
	

	
	
	 	
 
 
La cultura de la legalidad es muy importante para el desarrollo de 
nuestra vida diaria, personal y profesional, así como para la 
generación de una cultura de 
paz en la comunidad en que 
nos desarrollamos, en virtud 
de que por medio de la 
realización de conductas 
apegadas a derecho, ya sea el 
cumplimiento de normas, 
leyes, deberes y derechos, así 
como el respeto a los demás, 
es como se logra generar una 
mejor convivencia social, aprendemos a vivir conforme a derecho y 
de manera muy importante a denunciar aquello que no está apegado 
a derecho y lastima o vulnera derechos propios o ajenos.  
 
Vivir una cultura de la legalidad nos convierte en personas más 
críticas y capaces de ayudar a denunciar y en su caso resolver 
situaciones que dañan a la sociedad o grupos de ella, sin que sean 
atendidas con la debida oportunidad y apego a la ley, ya que la 
legalidad, nos lleva a que haya un trato apegado a la justicia e 
igualdad y que estas acciones repercutan e incidan de manera 
positiva en la sociedad. 
 
A lo largo de esta materia, podrás cambiar la visión con la que se ve 
el entorno en el que como estudiante de derecho te desenvolverás, 
identificarás como incorrectas situaciones que anteriormente 
pasaban inadvertidas y hasta como cotidianas a pesar de ser 
contrarias a una buena convivencia social, así como a incidir en ellas 
para lograr un cambio por los medios legales o de participación 

PERTINENCIA DE LA CULTURA 
DE LA LEGALIDAD 



	

ciudadana que son los pertinentes. A partir de este punto es 
fundamental que todos los días visualices tu entorno, las conductas 
sociales, las noticias en diversos medios y las disposiciones legales 
con ojos críticos, imaginar qué pasaría si las cosas fueran diferentes, 
si tal o cual conducta cambiara, si pudieran ser una influencia en 
determinada situación o conjunto de situaciones. 
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